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RNolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 28 
de f~brero de 1950. 

SIENTA ESTA RESOLUCJÓ~ EL CRITERJO DE Ql!E EN EL CASO DE QUE SE 

OBTENGA PRÓRROG.~ PARA I,A PRESENTACIÓN DE UNA HERENCIA A 

LIQUIDACIÓN, Y DE QUE SE CONCEDA, DURANTE LA VIGENCIA . DE 

ESA PRÓRROGA UNA MORATORIA, ÉSTA NO APROVECHA AL CONTRI­

BUYENTE SI ·LA PRESENTACIÓN ESTÁ F1:IERA DEL PLAZO DE LA l'RÓ­

RROGA, AUNQUE ESTÉ DEr-.TRO DEr. DE LA MORATORIA 

Antecedentes : Se r.educen a que, f~llecido el causante el 17 de 
enero de 1944, sus herederos solicitaron y obtuvieron prórroga or­
dinaria para presentar ,la herencia a liquidación ; de modo que, se­
gún se ve, el plazo or'dinario de seis meses habria de terminar el 17 
de julio, y el prorrogado de los otros seis meses, el día 17 de enero 
de 1945. · · · 

. Así las cosas, se publica el día 31 de diciembre de 1944 la Ley 
de Presupuestos para 1945, y en ella se concede, en su artículo 12, 
una moratoria hasta el día 31 de enero de ese segundo año, dicien~o 
que quedan relevados de toda responsabilidad los contribuyentes 
crque· a partir de la publicación de la presente Ley y hasta el 31 de 
enero próximo inclusive, declaren ante las oficinas competentes, no 
habiéndolo hecho dentro de los plazos reglamentarios, las verdade­
ras bases impo5itivas de su riqueza ... ».· 
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Los interesados en la aludida herencia no la presentaron a liqui­
dación dentro del plazo prorrogado, o ~ea, antes del 17 de enero de 
1945, sino unos días después, el 25 de ese mes, y la Oficina liqui­
dadora no tuvo en cuenta la indicada moratoria y liquidó con multa 
y demora 

Contra esa liquidación de multa y demora se alzaron los con­
tribuyentes, sosteniendo que la moratoria fiscal les amparaba y les 
relevaba de tales sanciones, ya que aunque el documento había sido 
presenta·do después. ck agotado el plazo de prórroga, lo habÍa sido, 
en cambio, antes del 31 de enero de 1945, en que terminaba el dicho 
beneficio fiscal. 

Tanto el Tribun~l provincial como el Central deEestimaron el 
recurso por los mismos razonamientos, diciendo el segundo que 
«como en la fecha de la publicación de dicha Ley -la de moratoria 
mencionada- la herencia en cuestión no se hallaba incursa en 
multa, puesto que a virtu9 de la prórroga obt~nida, el. plazo de 
presentación de documentos no estaba vencido, es visto· qu~ n~ po­
dían alcanzar a la expresada herencia los efectos. de la moratoria 
del artículo 12 de la citada Ley de:' 30 de diciembre de 1944». · 

Comentarios: Del contenido literal d¿ razonamiento del Tribu­
nal, que acabamos de trans;:ribir, claramente se deduce q11c lá única 
~aión por la que la reclamación se desestima es la de' que ei ben'eficio 
de la moratoria únicamente se concede a las herencias o documen­
tos ya incursos en multa en el momento de publicarse la repetida 
Ley de Presupuestos, o ·sea, a aquellos cuyo plazo de presentación 
estaba en ese momento vencido, circunstancia ésta, dice ,el Tribu­
nal, que no se da en el caso propuesto,· como consecuencia de la 
prórroga obtenida po1· los recurrentes y en vigor. e} día 17 de enero 
?el mencionado ailo de 1945. 

Con la ~iolencia qu~ nos produce disentir 9e las opiniones, siem­
pre meditadas y siempre autprizadas en grado superlativo del Tri­
bunal Central, no podemos, dadas las circunstancias concretas del. 
9~so que nos ocupa, prestar a la expuesta nuestro modesto asentí-, 
~iento pleno,. sin oponerle algunos reparos . 

.. ' Nos· parece·, .en primer lugar, qrie el transcrito texto del artículo 
concedienao la moratoria fis·cal no dice, de una manera categórica, 
qu,e el perdón se· concede a los coritribuyeñtes que están incursos· en· 
multa el día de la publicación .. de la Ley, esto es; el.día 31 de di-
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ciembre de 1944. Si ese fuese el' texto del artículo, o, siquiera; su 
indudable sentido, nada habría que objetar. Mas es lo cierto que 
uno y otro no parece que admitan tal interpretación. 

La letra es que alos contribuyentes que a partir de la publica­
ción de la presente Ley y hasta el 31 de enero próximo decJaren, no 
habiéndolo hecho durante los plazos reglamentarios, las ·verdaderas 
ba.ses contributivas de su riqueza o conceptos tributarios ... , queda­
rán relevados de toda responsabilidad». 

Es decir, que el artículo gira en furición de dos fechas, una ini­
cial -la de publicación de la Ley en 31 de dicie!flbre de 1944- y 
otra terminal ,-Ia de 31 de enero de 1945- ; pero no para fijar la 
primera como tope a los actos o contratos a los· que el beneficio tri­
butario ha de aplicarse, y la segunda cotno tope también eu e:ua..nlü 
al tiempo en que el contribuyente ·p~1ede hacer uso de ese beneficio, 
exclusivamente en cuanto a tales actos y contratos, sino que el sen­
tido llano del texto es que la fecha ·de partida y la de término 
sirven para. que er. el lapso de tiempo encerrado ·entre ambas púe­
dan los contribuyentes ·morosos .hacer las declaraciones fributarias 
no héch:is dentro de los plazos reglamentarios, sin sanción de pena­
lidad y demora, sea que el plaio estuviere vencido en 31 de diciem­
bre, sea que venza antes del 31 de enero ... · ' 

La interpretación contraria r<"queriría que el mismo texto legal 
dijera categóricamente que se refería a los contratos y actos cuyo 
plazo de presentación estuviese caducado el 31 de diciembre. '. 1 • 

No ·se nos oculta que frente a esto se puede argumentar que las 
leyes de condonación o cie perdón han de referirse, en virtud de su 
propia naturaleza, a.' hechos pasados, puesto que claro es que no se 
ye fácilménte cómo se puede perdonar la falta o la extralimitación 
no cometida y de hecho las leyes no indultan·,· amnistían o perdonan 
más que .en. telación con .. actividade~ u omisiones anteriores a su 
vigencia ; pero no es menos claro que el texto alu'dido y 'literalim!nte 
transcrito da un plazo hasta d 31 de enero á. los ·contribuyentes que 
oportunamente no. hubieren presentado sus dedal,'aciones, y por lo 
tanto no se puede decir con rigor lógico que perdona faltas u omi­
siones no cometidas antes de estar en vigor o reali_zadas ·con· poste­
l;oridad. , :· . . 

Por otra parte,· dicha- interpretación rigurosa conduce a otra ·du­
reza, cual e_s la· de que condonen las sanciones al contribuyente que 
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puede estar varios años esp{T.mdo la prescripción~ y no se condonei:L 
las de otro que ha incurrido en la ·morosidad de unos días --de ocho: 
en el caso actual_:, y ello coil la agráva·nte de estar vigente el plazo 
de moratoria.. 

Finalmente, hay en el caso propuesto otra circunstancia que abo:.. 
na la amplía interpretación en la materia, y es esta: los recurrentes .. 
pidieron y obtuvicrori prórroga que expiró el 17 de enero de 1945 y· 
la rebasaron en ocho días, puésto' que ·no hicieron la presentación 
dél 'documento hasta el siguiente ~lía 25 ; y de ello resulta que, vi­
gente la moratoria, ·es tratado con más dureza 'fiscal el que procuró 
pciner:<;;e al amparo de la Ley que el que con intención o sin ella se 
cruzó ae brazos, siquiera ambos acudiesen a acogerse a la moratoria. 

. Como último argumento valedero, puede esgrimirse el que nace· 
précisamente del hecho de. no haber sido aprovechado el beneficio 
de la ·prón·oga ·concedida, ··o sea, el haber caducado ésta; supuesto 
tal' heeho, la prórroga; conceaida ·a los herederos del causante quedó 
nula e inexistente de dererho como si nunca hubiera sido concedi­
da; y su' ineficacia se retrotrae al· 17 de junio de 1944, día en que 
terminó el plazo ordinario de seis meses para la presentación de la 
herenCia a liquidacion. Por 'consiguiente, al ser presentada la he-· 
rrencia el 25 de enero estaba fuera de plazo desde el 17 de julio, y por 
.ser ello así le era aplicable el beneficio 0e la moratoria fiséal alu­
dida, puesto que fué presentada antes del 31 de enero y no hal:ih 
.sido presentada· <luianté él plazo 'reglam'entario. · 

Esto quiere decir que aunque admitamos en toda su amplitud el 
argumento de la Resolución de que nos ocupamos, en cuanto a que· 
la herencia estaba en 1.0 de enero dentro de plazo en virtud de la: 
prórroga concedida hasta el. día 17, o sea; que el plazo dé presen­
tación no e!'taba ·vencido, y qtie por consiguiente lá moratoria no 
podía aplicársele también es forzoso admitir que a partir de ese día 
17 la herencia estaba automáticamente, por caducidad legal del pl:i­
zo, fuera del mismo desde el día 17 de julio anterior; y por lo tanto 
dentro de la letra y del espíritu de la repe.tidá Ley moratoria. 

Según este razonamiento e~ los casos com~ el analizado, aunque 
se admita de lleno la te'sis de' que la moratoria no a~túa más que con 
relación a actos y documentos cuyo plazo de presentación esté ve~­
cido a la fecha ··de la public'aci6U: de la Ley qtie la conceda, es nece­
sario separar los dos lapsos de tiempo antes aludidos . y ·reconocer 
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que la pr6rroga caducada· dentro del mes de vigencia de la Ley de 
moratoria hace que ésta sea aplicable al acto de que se trate, porque 
la caducidad implica. necesaria111-ente el vencimiento del plazo ·de 
presentación con· anterioridad a dicha vigencia. 

Resolución del Tribunal Econ6mico Administ·rati·uo Ce'ntral de 1 
de marzo de 1950. 

Los APARTADOS 1) Y 2) DEL ART. 71 DEL ~EGLA~1ENTO DEL IMPUESTO 

REGULAN· LA RASE liQUIDABLE ÚNICAMP.!'\n: EN RELACIÓN CON LAS 

CONCESIONES A.DMINISTRATIVAS DE OBRAS, \' LOS DEMÁS APARTA-

. DOS LA DF. LAS CONCF.SION'F.S A QUE ESPECÍFTCA:MF.N'rl': SE RE~·rEREN, 

Y POR LO TANTO AQl1ELLOS Dos' AP.o\RTADOS NO SON API,ICABLES A 

LAS CONCESIONES SOBl{E o\PRUVF.CHA~fF.NTOS DE LA ZONA MARÍTIMO­

TERRESTRE, EN LAS QllE SE RF.GVLA DICHA BASE POR I,AS NORMAS 

DEL APARTADO 7) DEL MISMO ARTÍCUJ,O. 

LAS CONCESIONE~ A 1'ÍTUI.O PRECARIO Y PLAZO lNDETF.RMIN;ADO Y so­
METIDAS A EFECTOS RESOLUTORIOS, TIENEN EL CAR.kT.ER DE NO 

REVERTIBLES, SIN PERJUICIO DF. LA APLICACIÓN, EN SU CASO, DEL 

ARTÍCULO 58 nn, RF.c.r.AMEN~'o. 

Antecede11iC5: Se otorgó una concesión en la zona marÍtimo-te­
rrestre de la ría de Vigo, destinada a la construcción de embat"C'acio­
nes, con arreglo al proyecto aprobado oficialmente, a título precario 
y sin plazo limitado, todo con sujeción a la Ley de Puertos de 19 de 
enero de 1928, c0n un canon de 0,50 pesetas metro cuadrado· y año 
y con determinación concreta del terreno ocupado. 

La Oficina liqui'<iadora requirió al concesionario para qut presen­
tase el documento de .la concesión y el presupuesto oficial de las 
obras; y, efectivamente, fué presentado el ·pri~ero, pero no el pre­
supuesto, por entender que no afectaba a la base liquidable. 

Ante la negativa, la Oficina liquidadora lo reclamó <le la Jefatura 
de O. P., y sobre el importe del presupuesto giró la Jiqui<lación por 
ac6ncesiones administrativas» al 1 ,SO por 100, como concesión irre-
vertible. · . 

Contra ella recun;ó el concesionario, alegando ·la errónea aplica-
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ción del artículo 71 del" Reglamento, puesto que éste. acude al importe. 
del presupuesto para fijar la base liquid~ble ; pero ello lo hace con 
;referencia a las coi1cesione~ de obras y servicios, no a las que se 
originan con arreglo a las Leyes ele Puertos y Agua!> en relación con 
la zona marítin:o-terr~stre, para las cuales da una norma específica 
el apartado 7) del mismo artículo, diciendo que eu ellas se tomará 
como base de liquidación el valor d~ los terreno~ que se ocupen, si 
e.<> conocido, en otro caso la capitalización del 'canon al 3 por 100, y 

en último término el resultante de tasaci6n periciai. 
Otra alegación contra la liquidaciót~ fué la de que el tipo de 

liquidación aplicable era el de! 0,75 por 100 y no el de 1,50 aplicado 
por el. liquidador, porque otorgada la. concesión ~ precario no puede· 
gravarse como perpetua e irrevertible: . · 

El recurw fué desestimado eH primer.a instancia .en méritos de 
lo~ siguientes razonamientos: en prumer lug~r, porque el artícu­
lo 71 del Reglamento establece, en su aparta~o 1), una norma ge­
neral de valoración que ha de. aplicarse con preferencia a las espe­
cíficas que los demás ap:trtados fijan ; y en segundo lugar, porque 
el apartado 7) del mismo artículo que se cita no ~ extien.d.e a tod.as 
las concesiones que se otorguen con arreglo .a la Ley d~. Pue~os, 
sino a las que quepar.. dentro del concepto restringido de concesio­
nes de aprovechamientos, según el artículo 36 de la misma Ley, 
que no requieran la construcción de vbras, ya qu~ las que la exigen 
tienen la consideración de concesione~ de. obras. Y por lo que res­
pecta a la temporalidad' de b · concesión, ·es. de tener en cuenta que 
aunque es a título precario, lo· es por tiempo ilimitado, que es a lo 
que ha:v que atender para estimarla. como no· rev;ertible. 

Habiéndose alzado el ccncesionario ante el Tribunal Central·, 
éste revocó el acuerdo del inferior, y dijo que ·el. contenido de Jos 
apartados 1) y 2) del artículo 71 s¿ refiere a las concesiones de 
obras, y el de los rest_antes apartados a otras ·concesiones, y "no como 
el Tribunal provincial dijo, que aquellos apartados dan una norma 
general de aplicación preferente y Jos restantes regnlan excepciones 
con carácter supletorio; de manera que", a los ef~ctos del artículo, 
en el concepto" de obras s61o est{m compr.endidas las de ferrocarriles', 
canales, pantanos y demás <i.nálogas,· y no "las que sean necesarias 
para poner en contiiciones de aprovechamiento las concesiones ·de 
la iona marítimo-terrestre. ': 
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Por otra parte, el· citado apartado 7) al hablar de concesiones 
para servicios }' aprovechamientos de zo"na marítimo-terrestre o en 
las márgenes de los ríos y fijar las bases de liquidación en cuanto 
a ellas, hay que relacionarlo con el apart::tdo 3) del artículo-37 del 
mismo Reglamento, y segú11 él se consideran concesiones a·dminis­
trativas, a los efectos del Impuesto, las autorizaciones concedidas 
con atre.~lo a la Le~r de Puertos para establecimiento de muelles, 
astilleros, embarcaderos, etc., y en general otros servicios y apro­
vechamientos eH la zona marítimo-terrestre, o sea, que dentro del 
concepto genérico de servicios y aprovechamientos en dicha zona 
se comprenden !os. mencionados, y ellos exigen por su naturaleza la 
ejecución de determinadas obras. 

Eso supuesto, y SUJ.JUesto asimismo ·que la concesión disC'utida 
hace referencia a la ocupación de terrenos con destino a .los expre­
sa'Clos servicios o aprovechamientos, siquiera, además, eón obliga­
ción ineludible de ejecutar determinadas obras necesarias para dis­
frutar eficazment~ de la concesión, tilo no supone que tales obras 
y su regulación desnaturalicen aquella concesión y hagan que cam­
bie de especie y debe ser calificada y liquidada separadamente como 
obras a los efectos e el J mpuesto. 

El argumento lo refuerza la Resolución con apoYo en los apar­
tados 4) y 5) del artículo 37 del Reglamento, al decir- que tributarán 
en la misma forma que los actos de traspaso de las concesiones la 
transmisión de las obras en ejecución o ya realizadas para tales con­
cesiones, siempre que tiendan de una manera directa a poner la con.­
cesióu en condiciones de aprovechamiento, pero no las industrias 
creadas como consecuencia de :a misma, Jo cual significa, añade, 
que las ob_ras necesarias para la concesión son parte integrante de 
la misma,. y no la explotación industrial q~e como consecuencia 
pueda desarrollarse posteriormente, 1"). cual no es conocida al tiempo 
de la concesión. 

Por lo que hace al tipo de liquidación aplicable, o sea, si la con­
cesión es o no revertible al Estado, dice el Tribunal que su otorga­
miento a título precario y con sujeción a los efectos anulatorios del 
artículo 47 d<~ la Ley de Puertos ele 19 de enero de 1928, no le con­
fiere naturaleza revertible, porque además de tratarse de circuns­
tancias de carúcter absolutamente indetenninado, no puede afir­
JÍlarse que transcurrido un cierto "plazo haya de caducar, sino· ·que, 
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por eJ contrario; SC otorga por tlll plazo ilimitado,. sin perJUlClO de 
que tal concesión queda sujeta a unos· determinados efectos resoln~ 
torios, los cuáles uná vez producidos podrán dar derech~ al contri~ 
btiyente a las devoluciones a que ,~e refiere ei artículo 58 del Re­
glamento. 

Comentarios: La Conclusión de cuanto queda expuesto es que 
las· concesiones referentes a la zona maritimo-terrestre no pierden 
ese carácter· para ser ·consideradas como de obras, por el simple 
motivo de· que éstas se realicen con el fin de utilizar y desenvolver 
aquellas concesiones, y que las nonm•.s 'qi.te les son aplicables est6.n 
contenidas en el apartado· 7) del artículo 71 ; y que el hecho de que 
la concesión sea reconocida a título precario y. con ciertos efectos anu­
latorios, no cambia la naturaleza. de la misma haciéndola o convir­
tiéndola en temporal y -no perpetua. 

Esto último significa qite el Tribmúl pasa del concepto o término 
indefinido, al perpetuo, lo cual, ciertamente, no deja de rozar lo"s 
conceptos de perpetuidad' y revertibilidad que nos da el artículo 37 
del Reglamento, cuando dice que las no· revertibles son las perpe­
tuas, y que son temporales las que expirado el plazo de concesi6n. 
revierten a la entidad que las otorgó. 

El Tribunal reitera la· i:nisma doctrina en tres Resoluciones de 
fecha 28 del mismo mes de marzo de 1950. 

Scnt·wcia del Tribtmal Sufn-emo de 27 de octttbnJ de 1950. 

EL PLAZO DE .PRESCRIPCIÓN PARA LIQUIDAR EI. I~IPTJESTO POR CANCE­

LACIÓN DE HIPOTECA NO EMPIEZA A CORRER HASTA QUE SE OTOR-. 

GlJE EL DOCUMENTO O ESCRITURA EN QTJE LA CANCELACIÓN SE HAGf', 

INCLUSO EN EL CASO DE QUE L·\ ACCIÓN HIPOTECARIA. HAYA PRES­

CRITQ Y nE QUE A PARTIR DE LA, FF.CHA DE EXTINCIÓN DE ESA' 

ACCIÓN HAYA TR-\NSCtrRRlDO !!T. PLAZO. QUE EL REGLAMENTO SE­

ÑAL.A PARA QUE PRESCRIBA f-):. m:RECHO m:, LA ADMINISTRACIÓN 

PAR'A ÚQTiiDAR. EL !MPUÉSTO. 

l1 ntécede11t.es. Se trataba de una hipoteca constitnída en 1863 
en garantía de unas obligaciones amortizables. 
· Extinguido· el ·plazo de amortización y transcurrido además el 
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c:le veinte años de vigencia de la, acción hipotecaria, entendieron los 
interesados que estaba también prescrita la acción para exigir el 
Impuesto por el transcurso de más (le los quince años determinados 
al efecto por el Reglamento procedente al actual, desde la extinción 
.de la acción hipotecaria. 

La hipotecaria fué cancelada por prescripción de la acción en 
Sentencia de 14 de enero de 1944, y en 21 de junio de 1945 se libró 
exhorto para que se procediera en ejecución de dicha Sentencia a la 
cancelación ordenada, siendo ese doc:umento el que sirvió de base 
a la Oficina liquidadora para girar el Impuesto. 

La Sentencia sienta 'como primera premisa que crlas inscripcio­
nes no_ se extinguen en cuanfo a tercero por su cancelación o por la 
transferencia del dominio real, y las hechas eu virtud de escriturd 
pública no s~ cancelarán sino por providencia ejecutoria o por otra 
escritura o documento auténtico, en el cual preste su con!Oentimiento 
para la cancelación la persona a ~uyo favor se hubiese hecho la ins­
cripcióna ·; de donde deduce que la prescripción de la acción hipote­
caria por el mero transcurso de los veinte años que marcan el Có­
<iigo de Comercio. y la Ley Hipotecaria no es por sí sola bastante 
para cancelar la inscripción sin consentimiento del acreedor o pro­
videncia judicial. 

A esto añade, co~o segunda premisa, que el artículo 143 del 
Reglamento vigente para el caso ·--d de 1941- disponía que el 
plazo de quince aiios para el derecho a ex1gir el Impuesto prescriba 
arranca del otorgamiento del documento o de la existencia del acto, 
según que sf'a necesario el primero o baste la existencia del acto, 
para que la liquidación se practique; y ante esa alternativa, sigue 
diciendo el considerando, la Oficina liquidadora ha de atenerse en 
este caso a la resolución judicial que declare la extinción del derecho 
real, por no ser de su incumbencia apreciar cuándo se ha causado 
la prescripción .. 

De ambas premisas deduce, en definitiva, que era indispensable 
la existencia del documento para liquidar, y que la acción corres­
pondiente estab<.t viva en la fecha de 21 de junio de 1945, en que 
fué librado el exhorto, para que se procediera a la cancelación orde­
nada en la Sentencia. 

Comentarios : La doctrina sentada ~ la Sentencia es perfecta­
mente ortodoxa y lógica, dadas las normas fundamentales en que 
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la exacción del Impuesto descansa, y además no hace sino reitera~ 
el criterio repetidamente sentado por el mismo Tribunal Supremo 
y por el Económico-Administrativo Central en Sentencia del 14 de 
marzo de 1934 y 7 de julio de 1941, .Y Resoluciones del segundo de 
fechas 31 de enero de 1933, 9 de junio de 1939 y 9 de abril de 1946. 

Fuera de eso, pára ·nosotros la cuestión no ofrece la menor duda. 
Enlazando el texto del artículo 143 con el sentido 'de los articulos 44 
y 38 del Reglamento, se ve qué el primero, en su apartado 1), dice 
que los diez años -quince en el anterior Reglamento- para la 
prescripción, se cuentan desde «el otorgamiento del docuniento o la 
existencia del acto, según que sea necesario el primero o baste la 
existencia de segundo para que :a "liquidación se practique» ; y como 
la liquidación a e los actós . in ter vi \'OS requiere C:l! todo caso que 
consten. por 'escrito a tenor de dichos artículos 42 y 48 a diferencia 
de los mortis causa, y el acto de que se trata es de los prim"eros, 
claro es que 'la presci·ipción en cuanto a: él no empezó a correr hasta 
que la Sentencia, cleclarando la prescripción y ácorclando la cance­
lación, fué firme·, y que no pudo empezar a correr automáticamente 
al terminar lós veinte años que la ley señala para la prescripción 
de la acción hipot"ecaria," como preten.dían los recurrentes. 

JosÉ-M.a RoDRÍGuEz VJLLA;\lll • 

. -\boe-ado del E. v del l. C. de M:1drid 
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